
ADM 11857/22

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2022”

ACUERDO  N°  330-STJSL-SA-2022.-  En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

OCHO días  del  mes  de  NOVIEMBRE  de  DOS  MIL  VEINTIDÓS,  los  Sres. 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia, Dres. ANDREA CAROLINA MONTE 

RISO, CECILIA CHADA, JORGE OMAR FERNÁNDEZ y JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON.-

DIJERON: Visto que por Acuerdo Nº 304-STJSL-SA-2022 se dejó sin efecto 

el Acuerdo Nº 426-STJSL-SA-2021 y se determinaron los números de cargos 

por categorías del escalafón administrativo de la Oficina de Gestión Unificada 

de los Juzgados de Primera Instancia del fuero Civil, Comercial y Ambiental en 

la Primera y Segunda Circunscripción Judicial y en el Juzgado Civil, Comercial, 

Ambiental y Laboral - con asiento en Concarán- de la Tercera Circunscripción - 

a los efectos de la carrera judicial del personal del respectivo fuero.- 

Que, como consecuencia del referido Acuerdo  N° 304-STJSL-SA-

2022 y la actual  dotación  de personal  de los citados organismos,  conforme 

informe de la Dirección de Recursos Humanos, obrante en el ADM 11597/21 

que  tramita  ante  la  mencionada  Dirección  (actuaciones  Nº  20675793  y  N° 

20708193), en el que se tiene presente el informe de Secretaría Contable sobre 

factibilidad  presupuestaria/financiera  (adjunto  al  primer  informe  de  tal 

Dirección),  es  oportuno  efectuar  las  recategorizaciones  para  cubrir  las 

categorías  vacantes  del  escalafón  administrativo  de  la  Oficina  de  Gestión 

Unificada de los Juzgados de Primera Instancia del  fuero Civil,  Comercial  y 

Ambiental  en  la  Primera  Circunscripción  y  en  el  Juzgado  Civil,  Comercial, 

Ambiental y Laboral - con asiento en Concarán- de la Tercera Circunscripción, 

con aquellos postulantes que conforman el orden de mérito vigente a la fecha,  

determinado por Acuerdo Nº 237-STJSL-SA-2022. Por ello; 

ACORDARON: I)  ESTABLECER  que  el  personal  que  se  individualiza  a 

continuación ascienda a las categorías especificadas en cada caso, a partir del 

día MIERCOLES 9 de NOVIEMBRE de 2022:



PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

OFICIAL DE PRIMERA

Funes, Paola Mariel

OFICIAL DE TERCERA 

González López, Marianela Magali

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL – asiento Concarán

JEFE DE DEPARTAMENTO 

Suarez Becerra, Carina Fabiana

AUXILIAR DE PRIMERA 

Gómez, Melisa Betsabe

II)  DISPONER que  por  Dirección  de  Recursos  Humanos  se 

publique el presente Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial  

de la Provincia en el link “Acuerdos”.-

Con  lo  que  se  dio  por  terminado  el  acto,  disponiendo  los 

Señores  Ministros  que  vuelva  el  ADM  11597/21  a  Dirección  de  Recursos 

Humanos,  con  copia  del  presente  Acuerdo,  para  las  comunicaciones  y 

publicaciones correspondientes. -

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS


